
                                                                                                                                                                                

Pág. 1 

 
RESOLUCIÓN DE ASPIRANTES CON DERECHO 

 A FORMAR PARTE DE LA LISTA DE ESPERA 

 
CÓDIGO: PSPI-TSTEL-24 

 
 
 PRUEBAS SELECTIVAS, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, PARA COBERTURA DE UNA PLAZA DE 
PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE INGENIERO TÉCNICO DE 
TELECOMUNICACIONES 
 

Habiendo finalizado la fase única de concurso, de conformidad con lo establecido en la base duodécima 
de la Resolución de 18 de noviembre de 2025, por la que se convocan pruebas selectivas, mediante 
promoción interna, para cobertura de 1 plaza de la categoría profesional de Ingeniero Técnico de 
Telecomunicaciones, (Código PSPI-TSTEL-24), como personal laboral fijo, en Radiotelevisión de la 
Región de Murcia, en uso de las atribuciones que me confiere la Ley 9/2004, de 29 de diciembre, de 
creación de RTRM 

 

 
RESUELVO: 

 
Primero.- Aprobar y publicar la relación de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista 
de espera de las citadas pruebas selectivas, que se recogen en el Anexo de la presente Resolución, por 
haber manifestado el deseo de formar parte de la misma, y cumplir las condiciones indicadas en la base 
primera de las Bases Generales para la constitución de las listas de espera (BGLE-2024). 
 
 Segundo.- Conforme con lo establecido en base tercera de las Bases Generales para la constitución de 
las listas de espera (BGLE-2024), los aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera, 
dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles desde el siguiente a esta publicación para presentar a 
través de la sede electrónica de la CARM (procedimiento 1609) los méritos correspondientes. 
 

 
No será necesario que los aspirantes vuelvan a presentar la documentación relativa a los méritos que ya 
se presentaron en tiempo y forma en la fase única de concurso, así como en anteriores convocatorias 
de procesos selectivos de RTRM, pues esa documentación se tendrá en cuenta para la valoración de 
méritos con objeto de constituir la lista de espera de la categoría de esta convocatoria. 
 
 Tercero.- La presente Resolución se podrá impugnar ante la Jurisdicción Social. 
 

Murcia, en la fecha indicada en el lateral 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RTRM 
(Documento con firma electrónica) 

 
Fdo. Juan Antonio de Heras y Tudela  
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ANEXO 

 ASPIRANTES CON DERECHO 
 A FORMAR PARTE DE LA LISTA DE ESPERA 

 
CÓDIGO: PSPI-TSTEL-24 

 
 
 PRUEBAS SELECTIVAS, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, PARA COBERTURA DE UNA PLAZA DE 
PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE INGENIERO TÉCNICO DE 
TELECOMUNICACIONES 

 

 

 

  DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***9904** NICOLÁS SÁNCHEZ, ÁNGEL 
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